
648.- De acuerdo con lo establecido en el Título

VII del Real Decreto 1.955/ 2.000, de 1 de Diciembre,

sobre autorización de instalaciones eléctricas, se

abre INFORMACIÓN PÚBLICA sobre el expediente

que se tramita en el Servicio de Industria y Energía

de la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad

Autónoma de Melilla, referencia AT- 373/12 con

objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

PETICIONARIO: CÍA.  MELILLENSE  DE  GAS  Y

ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC).

DOMICILIO..........: C/. COMANDANTE GARCÍA

MORATO Nº 3. MELILLA.

FINALIDAD: REFORMA DEL CENTRO DE

TRANSFORMACIÓN PARA MEJORA DEL SUMI-

NISTRO ELÉCTRICO.

DENOMINACIÓN: REFORMA DEL CENTRO DE

TRANSFORMACIÓN DENOMINADO TESORILLO

CHICO II, SITO AL FINAL DE LA CALLE ALTOS DE

LA VÍA.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN (REFORMA).

Denominación: "TESORILLO CHICO II".

Emplazamiento: Al final de la calle del mismo

nombre.

Tipo: INTERIOR, en local adaptado a tal fin.

Celdas: Sustituir celdas de corte al aire marca

MESA (20 kV) por celdas modulares de corte en

cámara de SF6  (24 kV).

Relación de Transformación: 10.000 V.  400/230

V.

PRESUPUESTO TOTAL: 12.792,16 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser

examinada la documentación presentada en este

Servicio de Industria y Energía de la Consejería de

Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla,

sita en el Palacio de la Asamblea y formular al mismo

tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se

estimen oportunas, en el plazo de TREINTA DÍAS

contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

AT  374/12

INFORMACIÓN PÚBLICA

649.- De acuerdo con lo establecido en el Título

VII del Real Decreto 1.955/ 2.000, de 1 de Diciem-

bre, sobre autorización de instalaciones eléctri-

cas, se abre INFORMACIÓN PÚBLICA sobre el

expediente que se tramita en el Servicio de Indus-

tria y Energía de la Consejería de Medio Ambiente

de la Ciudad Autónoma de Melilla, referencia AT-

374/12 con objeto de autorizar la instalación eléc-

trica siguiente:

PETICIONARIO: CÍA.  MELILLENSE  DE  GAS

Y  ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC).

DOMICILIO..........: C/. COMANDANTE GARCÍA

MORATO Nº 3. MELILLA.

FINALIDAD: REFORMA DEL CENTRO DE

TRANSFORMACIÓN PARA MEJORA DEL SUMI-

NISTRO ELÉCTRICO.

DENOMINACIÓN: REFORMA DEL CENTRO

DE TRANSFORMACIÓN DENOMINADO

RUSADIR II, SITO A MEDIACIÓN DE LA CALLE

TRAVESÍA DE MADRID (BAJOS DEL EDIFICIO

VELÁZQUEZ).

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN (REFOR-

MA).

Denominación: "RUSADIR II".

Emplazamiento: A mediación de la calle Trave-

sía de Madrid (bajos del edificio Velázquez).

Tipo: INTERIOR, en local adaptado a tal fin.

Celdas: Sustituir celdas de corte al aire marca

MESA (20 kV) por celdas modulares de corte en

cámara de SF6  (24 kV).

Relación de Transformación: 10.000 V.  400/

230 V.

PRESUPUESTO TOTAL: 18.870,98 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser

examinada la documentación presentada en este
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